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Lastcyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse cu 
los BCISTINES OKiciALts se han «le mandar al Jefe Pulilieo 
respectivo, 
los mencionados p 

(Real orden de 6 dt Abril de 1830.) 

Puecios x>t sesentava.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas mensuales 
iO por un año.— 
laza de Santia-
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5 Inclusión del Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de | 1 u o d i m a n o de las mismas;,poro los de interés particular p a -
| gnráu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputado» provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

lista Diputación, en sesión de 13 de 
Agosto último, ha acordado se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL la Real orden que 
se inserta á contiuuacion: 

«GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MA
DRID.' — Administración. — Negociado 
*2,°~Núm. 1.650.—Excmo. Sr . :El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 2 del actual, me comunica la 
Beal orden siguiente.—«Kxcmo.Sr.: Vis
i t a la consultaqne por conducto de V. E . 
re leva áesto Ministerio el Presideotede la 
» Diputación provincial acerca de la inte
l i g e n c i a qne debe darse á las Reales ór -
f dones do 19 de Marzo de 1879 y 30 de 
•Abril último, v si con arreglo á ellas 
••pueden despacharse ejecuciones coutra 
#los Ayuntamientos que no hayan solici
t a d o y obtenido aplazamiento para el 
»abono de sus débitos legales y de sus 
vatrasos por Calta de pago á la expresada 
.•Corporación: y considerando que la t e -
»uaz resistencia que se observa eu la ma-
vyor parte de los Municipios de esta pro-
*viucia á cumplir los preceptos de la ley 
»en el pago del coutiugeute provincial 
»que éstau obligados á satisfacer á la Di
sputación, es la causa de que ésta no 

pueda atender, como debiera, á sus más 
'entonas y sagradas obligaciones: 

^Considerando que á pesar de los medios 
vpuestbs en práctica por la Diputaciou 
»cercade los Ayuntamientos con el objeto 
>';udicado, sólo veinte dé los ciento uo-
»venta y ocho que componen la provincia 
j>,han solicitado plazo para realizar sus 
^atrasos: Considerando que el estado ex
c e p c i o n a l en que por tal motivo se en
c u e n t r a la Diputación, no puede termi-

si no se adoptan medidas enérgicas 
*que obliguen á los Municipios á solven
t a r cu el plazo más breve posible sus 
••descubiertos,por coutingeute provincial; 
»S. I I . el Bey (Q. I). G.) ha tenido á bien 
•autorizar á la Diputación de esta pro
v i n c i a pera quo adopte todas las medi
adas de rigor que orea convenientes, in
c l u s o el apremio, á fin de obligar á los 
•Ayuntamientos á que satisfagan á la 
^Corporación provincial lo que le adeu-
»dau, pudieudo desde luégodospachareje-
acucionos contra aquellos que no lo veri-
>fiqucu y hagan efoctiros todos los des-
scnbiertos do sus contingentes en el tér-
'Uiiuo ele 13 dias que al efecto se los 
^des igna .^De Uoal orden lo digo á V. K. 
apara su conocimiento, el do la Diputa
c i ó n próviiiciol y efectos correspondien
tes.»:^. Lo que tengo el honor de trans
cribir á V. K. para su.conocimieuto, el de 
la Corporación de su digna presidencia y 
demás cfoctos.=Üios guarde á V. E . 
d u c h o s aíí ;s. Madrid 7 de Agosto de 
1880 .«A. Conde de Hercdia-Spínola.» 

l'-n su virtud, y en el deseo de no acu
dir á medidas extremas, me dirijo á los 
Apuntamiento? que están en descubierto 

por reparto provincial de lósanos desde 
el de 1870 71 á 1878-79, y uo hayan ce
lebrado couveuio para el pago ni consig-
Dado crédito eu sus presupuestos, á pesar i 
de las continuas excitaciones quo se les 1 

han dirigido para que cumpliesen con lo 
preveuido eu las Reales órdenes de 19 de 
Marzo de 1879 y 30 de Abril último, lo 
venfíqueu eu el plazo de 15 dias, como 
se previene en la preinserta Real orden. 

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
E l Presidente, Conde de la Romera. 

• 
Inc lusa de Madrid. 

El pago á las nodrizas de la provin
cia de Madrid que tengan expósitos de 
este asile tendrá efecto en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 80, eu 
el corriente mes, en los dias y forma si
guientes: 

Dia 25 de Setiembre.—Partidos j u l i -
cial de Alcalá, Getafe, .Navalcaruero, 
San Martin de Valdeiglesias y pergami
nos sueltos. 

Dia 27 de id.—Partidos judiciales de 
Colmenar Viejo, Torrelaguua y sueltos. 

Dias 28 y 29 de id.—Partido judi
cial de Chinchón y pergami/ios finito*. 

Se previene que uo se pagará á per
sona alguna que uo traiga la fe da vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente del respectivo 
Juez municipal, así como tampoco á la 
que no se presente en los dias señalados, 
seguu acuerdo de la Jun ta de Damas. 

Madrid 10 de Setiembre do 1 8 8 0 . = 
El Director, José Feduchi. 

Ailiniíiislracioii económica. 

responde, edad y estado del reclamante, 
las señas de su domicilio y su habitual 
residencia. 

Madrid 4 de SHiembre de . 1S80.=I21 
Jefe ecouóaiico, Isidoro Cabana». 

El 1 5 de Octubre próximo termina 
definitivamente el plazo señalado por ins
trucción para adquirir la correspondiente 
cédula personal del presente año econó
mico, y transcurrido que sea dicho tér-
miuo, el precio y el recargo municipal 
se duplicarán y se procederá á repartirlas 
á los morosos, exigiéndoles su importo por 
la vía ejecutiva de apremio. 

La Administración de mi cargo, en 
cumplimiento de orden superior y solíci
ta por evitar á todos este perjuicio, lo 
hace saber al público por el presente 
apercibimiento general; advirtiendo que 
para facilitar el cumplimiento del indica
do deber, á más de expedirla á quien se 
se presente á solicitarla en esta oficina, 
se enviará á domicilio á quicu lo desee, 
bastando al efecto dirigir el pedido por 
el correo interior, ó cualquier otro medio, 
al Jefe económico, expresando la contri
bución anual, sin recargos, quo por in
muebles ó subsidio ó por ambos concep-

. tos pague el interesado, el precio anual 
I que satisfaga por alquiler de la casa que 
í habita, la renta, haber ó sueldo que 
i disfruta, su nombro y apellidos, pueblo 
; de donde es uatural, provincia á que cor-

G a l a p a g a r 

Por disposición del Sr. Jefe econó
mico de esta provincia se arriendan en 
pública licitaciou los derechos de consu
mo del impuesto de sal, por sólo la cuota 
del Tesoro, durante el corriente año eco
nómico. 

Para sus dos remates se han señalado 
los domiugos 1 2 y 1 9 del corriente mes, 
de once á doce do su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo el pliego de 
coudicioues que so halla de manifiesto en 
la Secretaría do este Ayuntamieuto. 

Galapagar 5 de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
El Alcalde, Carlos Prá. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 
No habiéndose preseutadosolicitud al-

guua aspirando á la plaza de Facultativo 
ti tular de esta villa, vacante por termi
nación de contrato del que la venía des
empeñando D. Federico Romero Arenas, 
no obstante el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL del 2 7 de Julio último, 
se auuncia uuevameute, con la dotación 
de 3 0 0 pesetas por la asistencia á la Be
neficencia municipal, y unas 1 . 7 0 0 más 
que producirán las igualas voluntarias 
de los vecinos no pobres. 

La población consta do 4 8 0 almas, es 
sumamente sana y de excelentes aguas, 
está situada á una legua de la estación 
del ferro-carril de Torrelodoues, distante 
cinco de Madrid, y 6u terreno es abua 
danto eu caza. 

Las solicitudes de los aspirantes á la 
plaza se dirigirán al Sr. Presidente del 
Ayuntamieuto de esta villa dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la fe 
cha de la iuserciou de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; advirtiéndoles que no 
es cierto, como se ha dicho, que continúe 
residiendo eu el pueblo el Facultativo 
cuyo contrato ha terminado, ni ninguno 
otro, pues que carece en la actualidad 
de todo Profesor médico. 

Hoyo de Manzanares á 2 8 de Agosto 
de 1 8 8 0 . = E l Alcalde, Vicente Blanco. 

8 * a r a c u e ! l o s d e Jararna. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular de esta villa, con el ha
ber anual de 997 pesetas por la asisten 
c i a d e 8 0 familias-pobres, puliendo el Fa
cultativo efectuar igualas con las familias 
no pobres. 

La población consta de 220 vecinos. 
Los aspiramos, Liceuciados ó Docto

res en Medicina y Cirugía, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el tér
mino de 20 dias, contados desde la fecha 

de la inserción de este anuncio en el Bo— 
I.Kl'lN OFICIAL. 

Paracuellos de Jararna 1.° de Setiem -
b rede 1880. = El Alcalde constitucional, 
*^edro Horrauz. 

P o z u e l o d e Alnrcon. 

Por loa guardas del término de esta 
villa han sido recogidas y quedan depo
sitadas por disposición de esta Autoridad 
las caballerías cuyas señas son las s i 
gu ien tes : 

1.* Un caballo en estado cerril, cas
taño oscuro, capón, do cuatro años y 
menos de seis cuartas de álzala , sin 
hierro ni señal de ninguna clase, sano. 

2.* Otr/) caballo cu estado cerril, pe
licano ó tordillo, capón, do cuatro años, 
menos de seis cuartas de alzada, cabos 
negros y calzado bajo y por dentro en 4a 
extremidad posterior izquierda, sano y 
sin hierro. 

3.* Un pnllino en estado cerril, de ca
pa rucia, capón, como de año ó año y 
medio de edad y cuatro cuartas y medía 
de alzada, sauo y sin señal . 

4.* Y una pollina en estado cerril, 
negra y de la misma edad y poco más 
alzada que la anterior, bociblanca y bra-
guilavada, sana y sin señal particular. 

La persouaque se presente reclaman
do dichas caballerías acreditará la pro
piedad de ellas con certificado de la au 
toridad local respectiva. 

Pozuelo de Alarcon 2 de Setiembre 
de 1880.=Angol Pérez de Utrilla. 

S e r r a d a . 
Eu el término municipal de esto pue

blo se hau encontrado abandonadas G5 
cabras, la mayor parte machos capones 
y con señal eu la oreja derecha. Lo que 
se anuncia al público para quo llegue á 
noticia del dueño y sd presente á reco
gerlas, justificando previameute su dere
cho j i pagando los gastos ocasionados. 

Serrada 30 de Agosto de 1880 .=El 
Alcalde, Martin Ruiz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Arturo O'Xeill y de Andino, Alférez de 
la cuarta compañía del seguudo b a t a 
llón del regimieuto de Sevilla, núme
ro 33 , y Fiscal en comisión. 

Habiéndose ausentado da esta plaza 
el soldado de lá tercera compañía de d i 
cho batallón y.regimiento Federico Huer
ta Saez. que hallaba con licencia 
ilimitada, y á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción; 

• Usaudo de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenanzas i los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex-

L 



ú Sábado 11 de Setiembre de 18£0. 

presado soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de San Mateo, 
donde deberá presentarse dentro del ter
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus 
descargos; teniendo en cuenta que de no 
verificar su prestntacion se seguirá la 
Cansa y sentenciará eq rebeldía. 

Madrid kl de Agosto de 1880.=Artu-
ro O'Neill y de Andino. 

D. Braulio Campos Teixidor , Capitán 
Ayudante del primer batallón del re
gimiento infantería de Granada, nú
mero 34, y como tal Fiscal accidental 
del mismo. 

Siguidndose en esta Fiscalía expe
diente de inutilidad en favor del soldado 
que fué de la tercera compañía del extin
guido batallón provincial de Madrid, nú
mero 35, Sandalio González Suarez, con
traída en ocasión de hallarse ocupado en 
levantar o t ras do fortificación en Villa-
Teal (AlavaVen Knero do 1876, y de
biendo comprobarse los extremos de la 
expresada inutil idad, por este primer 
anuncio se llama á declarar á cualquier 
individuo del exrresado cuerpo, testigo 
presencial del hecho, debiendo presentar
t e en esta Fiscalía del primer batallón, 
situada en el cuartel del Rosario de esta 
Corte, ó participar su residencia á la 
misma en el caso de hallarse ausente, pa
ra dirigir el interrogatorio que proceda. 

Dado en Madrid á los 29 dias del mes 
de Agosto de 1880. = Por mandado del 
S r . F i sca l , el Escribano, Alejandro S. 

Guitian. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
e6ta Corte se cita á Pedro Soriano y An
drea Bei mojo, padres de José* Soriano, 
alias Rata, natural de Madrid, de doce 
años, zapatero, por ignorarse el actual 
domicilio do aquellos, para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la 
publicación de ésta en estos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, 
Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se sigue á su referido hijo por el 
delito de robo. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V.° B . °=Alva rez .=E l Escribano, Anto-
lin Murga. 

I l u e n a v l s t a . 

D. Carlos de Sedaño. Joez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vez y término de nuevo dias á 
D. José Izquierdo y Tonar, hijo de Anto
nio y Francisca, natural de Barcelona, 
de CC años de edad, de estado casado, 
músico mayor retirado, habitante en 1.° 
de Mayo durante muchos años en la ca
lle de Santo Tomé, núm. 2 , cuarto entre
suelo, y cuyo sujeto es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo cano, nariz y boca 
también regulares, y vestía decentemen
t e , para que dentro del citado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refreuda con el fin de respon
der á los cargos que le resnltan en causa 
que contra el mismo se instruye por dis
tracción de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no se presenta dentro 
de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
g a r en derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 

Í
iroccdan á so captura y conducción á 
a cárcel de Villa á disposición de este 

Juzgado . 
Dado en Madrid á 2 de Setiembre do 

1880.= V.° B . °=E l Juez, Sedaño Ayes-
t a r a n . = El aciuario, Bonifacio Guillen. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de nueve dias á Rosalía López 
Pérez, hija de Manuel y Argel», natu
ral del Valle de Cándamo (Oviedo), de 
21 años de edad, soltera, sirvienta, que 
en 6 de Febrero de este año habitaba eu 
la calle de Monte Esqninza, núm. 5, cuar
to seguudo, y cuya sujeta es do estatu
ra alta, cara ovalada, color bueno, nariz 
y boca regular y picada de viruelas, 
para que dentro de dicho término com
parezca en el mencionado Juzgado y l is-
cribanía del que refrenda con el fin de 
que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal que 
contra la misma se instruye por el deli
to de lesiones; bajoapcrcibimicuto de que 
si no lo verifica será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
((,>. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, para que si tuvieran 
conocimiento del paradero oe dicha su
je ta procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de su sexo, en donde que
dará á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de .Setiembre de 
1880.=V.° B . ° = E l Juez, Sedaño Ayes-
t a r a n . - E l actuario, Bouifacio Guillen. 

C e n t r o . 
El Sr. Juez de primera instancia Je 

este distrito del Centro tiene acordado en 
providencia de hoy se cite de compare
cencia para ante su Juzgado, situado en el 
Palacio SalesasReales, á Agustín Peirano 
y Tolosa, natural de Bilbao, soltero, de 
diez y seis años, zapatero, para que en 
el término 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, según está acordado. 

Madrid 2 de Agosto de 1880.=El Es 
cribano, Manuel Navarro y Gracia. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez muni
cipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Lahoz, cuyas 
señas personales son: estatura baja, de 
bastantes carnes, de unos 35 á 40 años de 
edad, rubio, con pelo y bigote del mismo 
color» un poco calvo y ojos azules claros, 
Agento de negocios, para que den:.ro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á toda clase 
de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujete, dejándolo 
caso de ser habido en la cárcel de hom
bres á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1880.=Fernando Vare la .=EI actuaiio, 
por mi compañero Revilla, Manuel Na
varro. 

zo á Valentina Rodrigo Sanz, hija de 
Gregorio y de María, natural de la vi
lla Navares de Enmcdio, provincia de 
Segovia, soltera , costurera, do 31 años 
de edad , que últimamente vivía cu 
la calle do las Minas , í ú m . 28, cuarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
se i gno ra , para que en término de 
nueve dias comparezca en el local do 
audiencia del relerido Juzgado, sito eu el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de su sexo, á fin de responder á 
los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue en uniou con Julia Hernán
dez de la Cruz \ or lesioues mutuas; aper
cibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio con
siguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori-
/ dados, asi civiles como militares é indi

viduos de la policía judic ia l , procedan á 
la buscay captura de la Valentina Rodrí
guez Sanz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de mujeres á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 30 de Agosto de 
1880.= Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a .= V.* B.° = Vare-
l a . = E 1 actuario, Jorge Ri boles. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez de pri
mera instancia interino del distrito del 
Centro de esta Corte. 
Por la presente se llama á Victoriano 

Agapito (ex| osito), de 21 años de edad, 
natural y vecino de esta Corte, proceden
te de la Inclusa, de padres desconocidos, 
soltero, calderero, para que en el térmi
no de nuevo dias comparezca en este mi 
Juzgado, sitoen el ex-convento de las Sa-
lesas Reales de esta Corte, y Escribanía 
del actuario, áoir una notificación porvir-
de la causa que se le ha seguido por hur
to de un besugo. 

Dado eu Madrid á 31 de Agosto de 
1880. = Fernaudo Várela.=Manuel Na
varro y G r i m a . 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é Interino Ce rrimera instan
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente cito, llamo y empla-

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se ciía por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
Jiménez, soltera, costurera y de 22 años 
de edad, que en 19 de Junio último 
vivía en la calle de Silva, núm. 35, pi
so segundo, y cuyo actual domicilio .y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de quinto dia comparezca en el lo
cal de audiencia del referido Juzgado» 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, á fin de ampliar la declaración que 
tiene prestada en causa principiada por 
robo á la misma; apercibido que de no 
verificarlo la paraiá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia . 

Madrid d i c h o d i a . = V . ° B . ° = V a r e l a . = 
El actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita á Mariano Barrio y Paco el 
Escarolero, cuya filiación, circunstancias 
y domicilio se ignora, para que cu el tér
mino do 10 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa que se instruye 
por juegos prohibidos. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1880.= Carlos de Sedaño Ayes ta ran .= Por 
mandado de su señaría, Antonio García. 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta , Corte se anuncia el falleci
miento sin testar de Doña Alejandra Is
la y Viuuesa, natural de Burgos, vecina 
esta Corte en la calle de la Torrecilla 
del Leal, núm. 2, piso segundo, de estado 
soltera, de 85 años de edad, hija de Don 
José y Doña Josefa, ocurrido eu 31 de 
Diciembre de 1878, á fio de que en el 
término de 20 dias comparezcan á ejer
citar su derecho los que se crean con él 
á la herencia; y se hace saber pretenden 
la misma, habiéndose presentado I"). Ju
lián y Doña María de la Paz Isla y To
ledano, Doña Anastasia y Doña Ramona 
de Isla y Sainz, como sobrinas de la 
finada; 

Madrid Agosto á 27 de 1880.=EI E s 
cribano actuario, Ezequiel Arizwendi. 

tos civiles á instancia de su citada e s n 0 s a 

sobre constitución de hipoteca legal e n 

bienes propios para responder de la dote 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper! 
cibimionto de pararle el perjuicio q ü e 

haya lugar. 
Madrid 1.° de Setiembre do 1880 

F*l Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

H o x p l c l o . 

D. Nemesio Longué y Molpecercs, M a , 
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia 4 e l 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
Rama á Martina Arncdillo, do unos 20 
años de edad, estatura regular, gruesa 
pelo negro, sirvienta, que habitó en la 
calle del Pez, núm. 14, piso segundo, co
mo criada de Doña Filomena Montesinog 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responda 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que en el mismo se instruye por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar* 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á la detención y conducción á la cár
cel de mujeres á disposición de este Juz
gado de la expresada Martina Arnedillo. 

. Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué .=Kl actuario, 
Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
so cita y llama á D. Dámaso Rivas, es
poso de Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de nuevo dias compa-
rezoadebidamente representado á evacuar 

i nn traslado que le está conferido eu au-

I). Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia de1 

distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Arregui, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias y domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 
dias que se le señalan comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1880. = Nemesio L o n g u é . = E l escr iba
no, por mi compañero Lanzas , Venancio 
Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio se cita y llama 
á Gregorio N. y Federico Masian, que 
han tenido su domicilio en la plaza de 
Lavapiés, núm. 8, cuarto principal, ter
cera puerta, para que en término de nue
vo dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar cierta 
declaración en causa criminal; bajo aper
cibimiento que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

"Madrid 30 de Agosto de 1880.=Por 
mi compañeroLázaro, Venancio Pérez, 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis-
trador do Audiencia do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del disfcri~ 
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á D. Francisco do la Guardia y 
Durante, vecino de Totana, para que en 
el preciso térmiuo do nueve dias com
parezca en esta Juzgado á responder de 
los caraos que le resultan on causa cri-
miniual que estoy instruyendo; bajoaper-
civimieuto de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ordeuo á los agenten 
de la autoridad procedan á la busca y 
captura á mi disposición del indicado 
sujeto. 

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué. = E 1 actuario. 
Valentín Ballester. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera iustancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte 
se cita y llama á D. Alfredo Richard, <\ve 

so dice ha tenido su domicilio en la caite 
del León, uúiu. 11, cuarto principal, 
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ra qae en el término do quinto día compa
rezca en dicho Juzgado y Escribar.ia del 
¿ctuario; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le {arará el perjuicio que ha
y a log 3"". 
C Madrid 28 de Agosto de 1880.=: 
El Escribano, por mi compañero Lanzas, 
Venancio Pero/. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Jíemesio Longué y Molpecercs, Magistra
do de Auelui.cia de luera de Maoriel y 

. Juez de i r ii « ra :nf-t::i>« ia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita por el 
presente á los aeree -(¡eres del concurso de 
la testairemaria.de 1). Federico F in nu
dez San Román, para que concurran á la' 
junta general de acre» dores que para el' 
nombramiento de Éuevofófadico, mediante 
la incompatibilidad de D. DomiugcGutier, 
se ha se ñaiado el dia 16 de Noviembre 
próximo, y hora de la uua de su tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzgado; 
apercibiendo al que no comparezca de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V . °B . °= El actuaiio,ValentínBallester. 

En virtr.d do \ r< videncia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada eu causa 
criminal, se cita y llama á cuantas perso-
sonas puedan icentificar á un hombre 
que á las seis de la tarde del 12 de Agos
to último, al pasar por la calle de Pela} o, 
fue* acometido de una enfermedad que le 
privó el habla, el cual ba tallecido en el 
Hospital i re viheial el dia 30 de dicho 
mes sin recobrar el uso de la palabra, á 
fin de que en el término de cinco días 
comparezca eu el Juzgado á prestar 
declaración; haciéndose presente que di-
c h o h e n l r e veslía un ?e mbieto m ogo 
negro, un pantalón azul, blusa azul y 
calzoncillos, todo ba*taute usado, repre
sentando unos 40 años de edad, pelo ne
gro , baiba canosa, nariz aguil iña, esta
tura tegular y color moreno. 

Maorid 4 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.° = E I Escribano, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 
En virtud de rrc videncia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama á 
Mercedes^"., de oficio corredora de ropas, 
que habitó en la calle de la Encomienda, 
número 16, para que en el preciso tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal 
que de oficio rende eu el mismo por hurto. 

Madiid 6 de Setiembre de 1880.=So-
1Í8 Liébana.=Celestino de Florez. 

Calvo Larrañaga, retasados en la canti- ' 
dad de 624 pesetas 25 céntimos, los cua
les se hallan depositados y pueden verse 
eu casa de D. Valentín Alderete, calle de 
la Corredera Baja dé San Pablo, número 
4, piso tercero. El pormenor de todo 
ello resulta de los autos que se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda desde el dia de mañana hasta 
el acto del remate, para el cual se ha 
8( Balado el dia 17 del corriente, y ho
ra de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia ce dicho Juzgado, sita en el 
piso piincij aldel ex-conveuto de lasSale-
sas; advirtiéudese que no so admitirá 
postura inferior á la retasa. 

Madrid 1 0 de Setiembre de 1880 .= 
Solis L iébana .=El Escribano, por mi 
cerní añero Florez, Antonio Marcos. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á un sujeto cu jo nómbrese ig
nora, al parecer andaluz, que en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pa
sado estuvo en la taberna del número 
12 de la calle del Tribulete; á Manuel 
Hornillo, couocido por Novo, que se cree 
vivía en la calle de Sar t a Isabel, y cua
lesquiera otra persona que en la referida 
noche estuviera en dicho establecimiento, 
para que en el término de ocho dias se 
presente en este Juagado á \ restar decla
ración en causa que se instruye sobre ho
micidio de Agustín Tiujillo Gómez. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.= 
V.° B .°= Federico A trazóla = Por man
dado de su señoría, Antonio Cidad. 

B . Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilación, se cita, llama y emplaza á 
Juana Loj ez, la cual en 1.° de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prin
cipal de la casa i.úm. 54 de la calle del 
Olivar, y cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin de que en el 
término de nue ve dias se presente en es
te Juzgado ó en la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
la8 Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de 
ja expresada Juana Lope/, poniéndola en 
la cárcel de mujeres á mi disposición en 
clase de prosa. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
1880 — Kaf;.« 1 Solís Liébana .=Por man
dado de su señor ía , por mi compañero 
Gargantiel , Antouio Btirruezo. 

Corte, refrendada del Escribano que sos-
cribe,, se cita y llama á Mr. Mariauo 
Pellegrin Edward, artista gimnasta, ejue 
habitó en la callo do la Libertad, núm.,7, 
piso quiuto, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita eu el Palacio de Justicia, 
con el fiu de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se sigue 
por lesiones á dicho Mr. Mariauo Pelle
gr in. 

Madrid 18 de Agosto de 1880.=E1 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
deprímela ii.stai.cia del distrito del Hos
pital se ponen de nuevo á la venta en pú
blica subasta diferentesmucblcs y ropas, 
procedentes del abintestato de D. Carlos 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
inteiino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María R< driguez, de 
unos 18 á ¿0 años de edad, sirvienta, de 
estatura y carnes regulares, morena y 
muy pecosa, para que en e) término de 
10 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos eu causa que se la sigue 
sobre hurto de 72 duros en la habitación 
de D. Gregorio Sainz, calle del Amparo, 
número 79, segundo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola en la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 20 de Agosto de 1880 .=Fe-
derico Arrazola . = El Escribano, Licen
ciado Juan Martes. 

D . Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inc lusa de esta ca
pital. 

Por la presente requisite ria y término 
3e 15 dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á una tal Isabel García, que se 
dice habitaba en ia calle del Sombrerete, 
para que dentro de dicho terminóse pre
sente en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ó e n la cár
cel de mujeres con el fin de recibirla decla
ración en causa que contra la misma y otra 
instruyo por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento deque en otro caso será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y mando á la policía 
judicial que tengan conocimiento del ac 
tual paradero de la expresada Isabel Gar
cía, precedan á su cap tura , poniéndola 
á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de mujeres de esta capital en clase de 
detenida. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1880.=Federico Arrazola.=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero D. Luis 
Escobar, Cidad. 

I . a ' I n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latiua de esta 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Gcrte. 

Porla presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Carmen Martínez ( Jar -
cía, la cual es de estatura alta, nariz y 
boca regular, pelo castaño, ojos pardos, de 
21 años de edad, soltera, natural de Ma
drid, hija de Francisco y Elisa, que á fines 
del año pasado vivía en la calle de Peña 
de Francia, núm. 4 , á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á cualquiera do las horas de au
diencia para hacerle un requerimiento 
en la causa que contra la misma se ins
t ruye por falso testimonio; bajo apercibi
miento en ctro caso de ser declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan 
conocimiento del paradero de dicha pro
cesada, procedan á su captura, conducién
dola detenida comunicada á la cárcel de 
mujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880. = Enrique I ñ i g u e z = P o r manda
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Piuzon, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Raimuudo Pe-
ñalver, cuyas circunstancias y domicilio 
se ignoran, que en 14 de Mayo de 1879 
vendió un pollino á Venancio Pedraza, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado para res 
ponder do los cargos que contra el mis 
mo resultan en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo del hurto de di
cho pollino; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serádeclarado rebelde y con 
tumaz. 

Por tanto ruego á todas las Autorida 
des civiles y militares que tengan cono
cimiento de dicho Raimundo Peñalver, 
procedan á su detención y lo conduzcan 
comunicado á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1880 = Eurique Iñ iguez .=Por rnauda-
do de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Juan 
Fernandez Barrero, con el fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso priucipal del Palacio de Justicia, con 
el fin de evacuar una diligencia en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del men
cionado Juan Fernandez, y verificado se 
le ponga en la cárcel de Villa y á mi dis
posición. 

T)ado en Madrid á 1.° de Setiembre de 
1880.=Eurique Iñ iguez .=El actuario 
Basilio Montoya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Latina se cita, l lama y emplaza por tér
mino de 10 dias al niño Francisco Ro
dríguez Burgos, que se dice haber habita
do en la calle del Mediodía Chica, núm. 4, 

cuarto bajo, con el fin de que comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para prestar de
claración en causa que se sigue con mo
tivo de la lesión que ha sufrido; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.°- -cEnr iquo Iñiguez.=E1 actuario, 
por Montoya, Severiauo de Diego. 

: ' : JJ: 
P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 
I Por el presente se Uama a u n Oficial 

del arma de iufantería, que en la tarde 
del dia 9 de Junio de 1880 presenció el 
hecho de ser atropellado un niño do cor
ta edad por un caballo en la plaza de Le-
ganitos, para que dentro del término de 
seis dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se preseute en este Juzgado 
para prestar declaración. 

Dado eu Madrid á 31 de Agosto de 
1880.=Francisco Galicia .=Raraon Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio. 

Hago saber que en méritos de los 
autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario, 
promovidos por D. Francisco Martínez 
Soriano contra D. Femando Francisco 
Arbisu y Mena, se ha mandado proceder 
á la venta do dos casas, sitas en la ciudad 
de Almagro y su calle de la Madre de 
Dios, coutinuacion de la do la Feria, nú
meros 7 y 9, que miden C88 metros cua
drados la primera y 507 la segunda; ha
biendo sido tasadas respectivamente en 
las cantidades de 9.124 y 4.238 pesetas. 

Para dicha subasta, que será doble y 
simultánea, bajo el tipo de la tasación, á 
rebajar cargas, en este Juzgado y en el 
de Almagro, se ha señalado él dia 7 de 
Octubre próximo, y hora de la una de la 
tarde. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto; advirtiéndose que para 
tomar parte en la licitación se ha de con
signar en las mesas de los respectivos 
Juzgados la Suma de 2.000 pesetas, que 
se devolverán á todos menos al mejor 
postor por haber quedado en garant ía 
del remate, y que los antecedentes se 
hallan de manifiesto todos los dias no 
feriados en la Escribanía del actuario. 

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 
1880 .=Gal ic ia .=Por maudado de su se
ñoría, Ramón Clemente y Lázaro. 195 

U n i v e r s i d a d . 

Por providencia dictada por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte se ha 
acorejado citar por medio del preseute á 
las personas que la noche del 10 al 11 de 
Julio último presenciaron en la calle de 
Velarde una coestion que hubo entre va
rios jóvenes, á consecuencia de la que 
uno de ellos resultó herido y fué curado 
en la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, á fin do que dentro del tér
mino de cinco dias comparezcan en dicho 
Juzgado y mi Escribanía, sitos en el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
como testigos en causa criminal que se 
instruye con motivo elel expresado hecho; 
apercibidos que de no verificarlo incurri
rán en las responsabilidades que determi
na el art. 574 de la Compilación general 
sobre el Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 28 de Agoste de 1880 .=Fer -
min Suarez Jiménez. 

Col m e n a r V i e j o . 

' D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri-
j mera instancia do esta villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Por el presente edicto so llama á Don 

Fulgencio Román y Beuitez, Comisionado 
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de apremios del pueblo de El Molar, cayo 
actual paradero se ignora, para que com
parezca eu este Juzgado dentro del tér
mino de 10 dias, coutados desde la in
serción de dicho edicto en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, al objeto 
de recibirle declaración en causa criminal 
que se sigue con motivo de exacciones 
ilegales. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de .Se
tiembre de 1880.—Alberto Blanco Bohi-
g a s . = P o r su mandado,?alcntin Ugalde. 

I). Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal de esta villa 6 interino de pri
mera instancia por ausencia del pro
pietario eu uso de licencia. 

Por la presente cédula se cita y lla
ma á un cazador qne en la mañana del 
dia 8 del actual , hallándose cazando en 
término de Villaverde y sitio próximo á 
Casab1aiie¡i, con escopeta y un perro pin
tado blanco y negro, disparó un tiro á 
tma codorniz é hirió á un mozo de labor 
que se hallaba cargando un carro de 
mies, después -de lo cual dicho cazador 
salió huyendo precipitadamente en direc
ción á Madrid, dejándose á su paso un 
sombrero hongo negro y un cinto do cor
rea con una pistonera; con el fin de que 
en término de seis dias comparezca en la 
Audiencia do este Juzgado á prestar de
claración en la causa que con tal motivo 
so instruye; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

üado en Getafe á 30 de Agosto de 
1880.=Francisco Escolar .=Por sn man
dado, Maximiano Díaz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

B u e n a v i s t a . 
Por providencia acordada por el señor 

Juez municipal del distrito do Bueuavis-
ta*de esta Corte en el dia de hoy, acor
dada en méritos de juicio verbal sobra 
•jrago de cantidad, so ha mandado proce
der á la venta en pública subasta de va
rios muebles, mostrador y demás enseres 
existentes en una casa taberna, valora
dos en 95 pesetas 25 céntimos, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 20 de los 
corrientes,}' treshorarf de tarde; advir-
tiéudose que uo se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 7 de Setiembre do 1880 .=E1 
Secretario, José de Castro Saavedra. 

19G 

R o b l e d o d e C h á v e l a . 

D. Alonso Bonito, Juez municipal de Ro
bledo de Chávela. 
Hago sabor que no habiendo tenido 

erecto por falta de licitadores la primera 
subasta de la üuca embargada á Doña 
EEftiáfftba de Pedraza para pago de frutos 
á Eduardo Herrauz, de esta vecindad, y 
él una parte do huerta eu esta jurisdic
ción y sitio de la Povedilla ó Vinazo,' cu
ya cabida y liuderos constan eu el expe
diente, se señala para la segunda el 29 
de Setiembre inmediato, de once á doce 
de su mañana, en esta audiencia, bajo el 
tipo de 150 pesetas; advirtieudo quo no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Robledo de Chávela 29 de Agosto de 
1880.=i i l Juez municipal, Alonso Beni
to . = P o r su maudado, Leandro Bornaldez 
de Quirós. 194 

D. Alonso Benito, Juez municipal de Ro
bledo de Chávela. 

Hago saber que para pago de pesetas 
á Félix Roy, veciuo de Zarzalejo, (rabino 
Agudo, de esta vecindad, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes: 

Un linar, cercado de tapia, en esta ju
risdicción y sitio llamado de loe Artesillos, 
bajo el tipo de 150 pesetas. 

Una tierra cercada do tapia y sitio 
denominado San Lorenzo, evaluada en 
125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el 30 de S••-
tiembre próximo, do o n c e a doce do la 
mañana, en esta audiencia, y sólo se ad
mitirá la proposición que cúbra las dos 
torceras partos de la tasación. 

Robledo de Chavola 30 de Agosto do 
1880 .=El Juez municipal, Alonso Beni
t o . = P o r su mandado, Leandro Boruaid i 
de (¿uirós. 193 

Comi&ion especial 
de Estadística de la ri¡/aeta territorial y sus 

ajrejtdas de la provincia de Madrid. 

Por carta particular dirigida con fe
cha 15 de Junio último, recomendé á to
dos los Sres. Alcaldes, Presidentes de las 
Jun tas municipales de esta provincia, 
que aun uo habían presentado las rela
ciones de riqueza que prescribe la dispo
sición 21 do la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 16 de Di
ciembre de 1878, con los duplicados de 
cédulas de amillaramiento, la mayor ac
tividad en la terminación de estos impor
tantes trabajos á fin de evitarles la 
exacción de las multas quo por morosi
dad impouo el art . 202 ded reglamento 
de 10 de Diciembre del mismo año; y 
aunque algunos pueblos han cumplido 
con la preseutaciou do dichos documen
tos, todavía faltan bastantes, que á 
pretexto de encontrarse en aquella fecha 
en la recolección de cereales, pe lían de 
plazo hasta fiu de Agosto para dar exac
to cumplimiento á lo mandado. 

El mes de Agosto ha terminad) y 
esas J untas morosas no hau cumplido la 

ofrecido, por lo que me veo en la necesj. 
dad de prevenir á todos los Sres. Alcal
des que se encuentran en este caso, q t t e 

si para el dia 20 del presento mes de 
Setiembre no han remitido á esta Comí, 
«ion las mencionadas relaciones y cedo, 
las dfl atnillaramieuto, inmediatamente 
lo pondré en conocimiento del Sr. J 0 f e 

económico de esta provincia para q u e 

proceda al nombramiento de Comisiona
dos á costa del Presidente y demás Vo
cales de las Jun tas para la exacción 
multas por la vía de apremio, y p a t a 

obligarles á la presentación de los docu
mentos referidos. 

Madrid 9 de Setiembre do 1880 .=gi 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

i * * i * 1 l i l i • **> -

Museo de Artillería. 

Junta económica. 

Debiendo celebrarso á ios 30 dias, á 

contar desde el siguiente al en que se in

serte este anuncio en la Gaceta oficial de 

Matlridt subasta pública para la adjudi

cación de la terminación de las obra3 de 

al torre de Poniente do este edificio, en el 

precio máximo de 13.700.pesetas, se anun

cia para conocimiento de todos los que de

seen tomar parte en la licitación, que ten

drá lu^ar ante la espresada Jun ta , á las 

dos de la tarde del citado dia: el pliego de 

condiciones y plano de la cubierta se ha -

liarán de manifiesto todos los dia3 no U -

riadoa, de doce á cinco de'la tarde, en las 

oficinas de dicho establecimiento. 

Madrid4.de Setiembre de 1880.=<Él 

Secretario, Gonzalo Piñanos. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA. DECENA DEL MES DE AGOSTO DE 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena, 

o l í 

Número 
IVIPORTR. 

Fecha. NOMBRE DEI. VKNT>EIX>R. Vncindfcd. 
del 

Justificante 
Cantidad 

comprada. 
Precio il.e 
la unidad. Satisfecho. Total. 

Harina de i.* clase, comercio. 

1 

Alcalá . . . . „ . < • • . . . . . . . . . . . • 75 44*52 3.330 3.339 
• . *•] yfj vjn'L tut i idl 

Harina de 2.* clase, comerán. 
i 

• 
* -1 J.ll <)|:1J¿|[> | 

150 
1 

42*34 8 351 6.351 

Harina de 3.' clase, comercio. 

150 
1 • 

25 ; » 77*61 37*12 2.839*88 2.880*88 
25 

• 

ÍÍIIMI rí> i'niíN'itt*) itiifl «•rrTiV'Z " A T J ¿ 1 1 m í i 
302*61 12.570*88 12.570*88 

Cebada. Fanega* 

28 > 2 0S4 11.462 11.462 28 

' .i*. , , . i 

24 
25 
215 
27 
28 
28 
29 
90 
31 

D. Juan Orgaz 
I D. Elias Coronado 

D. Santiago Fernandez 
D. Prudencio de la Sen 

' D. Eustasio Pinilla 

Mistóles 
Alcalá 
Id era 
San Sebastian de loe Royes. 
Vicálvaro 

1 
» 
a 

• 

242* 11 
269*26 
I54HJ1 ? 
14*92 
823U4 
121-:>5 

4*86 
4*86 
4'SÜ 
4*86 

,3<9l 
4*86 

I.308M;O 
751-10 
699*45 i 

3.218*47 
590*73 

1.176*80 
1.30S'60 

751*40 ; 
099*45 

3.2l&'tt «í 
500*73 
,:,m 
HIS'07 

24 
25 
215 
27 
28 
28 
29 
90 
31 

D. Santiago Fornandcz 
D. Telesforo Martínez 
D. Elias Coronado 

B 
ü 

110'12 
127*30 
231*53 

4«86 
4*86 

536*61 
6l$*97 

1.176*80 
1.30S'60 

751*40 ; 
099*45 

3.2l&'tt «í 
500*73 
,:,m 
HIS'07 

24 
25 
215 
27 
28 
28 
29 
90 
31 

D. Santiago Fornandcz 
D. Telesforo Martínez 
D. Elias Coronado I t l o m • 

110'12 
127*30 
231*53 4<86 1.125*23 1.125*23 

2.223*93 
1 IV i , i'i 

10.026*29 10.026" 29 

Madrid á 31 de Agosto do 1880.=E1 Administrador, Emilio Lledós.=V.° B . ° = l í l Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

MADRID: ISSO.—Oilcúia tipógrafo-a dol Hospicio. 
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